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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
SUEnInTan un: ! RESOLUCION No. EL- 11953 

TERESA MIBEVCORE DE ETRA 
SUPERIVTINDEMNTE DE CODPATIAS 

COSSTELRANDO + 

CUE el 1l£ ds abrii de 1434 se ha otorgado ante «el Notario 
Vizésino Prinero del cantón Puito la escritura vúllica «ue 
constitución ¿e ¿INMOBILIARIA ASOCIADAS MUABRE TROVA (. LTDA,”: 

UF el ¿sector Frencisco González. ha solicitado la a7roba- 
ción te le indicado escritute júrlica, a cuyo efecto »+a presse 

tado tres copies certificadas de la Bliswva, 

ME la referida escríiciura rárlica guarda conformidad con el 
veosoranén o irforre do, ¿0-PIA-IL- 1066 y bálub, de 6 Je ebril 

¿an 1TLEL£, exfrídos rox el Departa: =8nto de Insyaeción » £n2lipia 

“e esta Ivotírución: 

“YY el ipisteria de Industrias, Cowsrcio e Internreación me- 
L diante Pezoclucionas Eres, 13% v» 272,de 23 de febrero y 3% de 

PA 0 arriíl ¿an 1286, eutoriza al eelior José Luis Yunbra ¿cofet,. de na 
ecicórnliand enlonbiana, verm que invierta an la constitución de 

la covpañía> 

“PE 1 Mecartanerto orídico redíanta vesoracdo do. *J-2L-84 

e 219%, de 7 de vnayo de 12985, Lo omitido inforne faevora le pera la 

continvación ¿el trívite, una vez nu. considera que se ha dedo 
cunriiriento n los recuisitas lerales rerpectives: 

Fn edereício ds las atríbucieones cu> lo confiste la lez, 

RFSEUZLIYES: 

ARTICULO PRIMERO, - APROSZAR la constitución de “INHOLTLIARNTA ASO 
CIADAZ HUXLPU TROYA €. LIRA. , cos dericillo 

va Saíte, con un ecspital de 2f/. 1 000.000 (Ny MILITO 9 FPCRES), 

cirvídido ex mil partic:paciones de Uf. 1.000 (UY “MIL SUCRFS) ea 
Ja unn, e conforriósd con los térrinos corstautes en la refe- 

rica escritera "úblira, 

  

0 ARTICULO LECUSED, + DILCONEN eue un extracto de la indiczda escri 
tura oáblica se publique, 0NT sur Yer, en uno 

de los ¿iarina de vasor cirenlación en “uílto, in etervlar ds la 
e 

voblticación deter entrecaresr £ esto Dennracho,. 

ARTÍCULO TERLESPA,- 1IIPO2UR «que pl Cvotario "iígásicno "riusro del 

certón Cuito rose nota nl narsen de la matriz 
de la eseritura pública ers se gorueta, cel contenidos de la pre- 

ponte “orniución 7 a ento ratón de enta anotación.  



      

- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"INMOBILIARTA ASOCTADAS MUMBRU TABYA C. LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Muito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución; y, b) cum 
pla con los demás prescripciones cortenidas en la Ley de Re 
fistro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

. COYUNINUESE.- DADA y Firmada en la Suverintendencia de Compañias, n Quito, a Da e 
Vo riib 00 

PIEL A AGO, 
Econ. Teresa Minucne de Mera 
SUPIORINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

ETY, ST 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 453 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Ojcreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de agogto del - 

mismo año.- Quito, a diez y sels de r mil fiovecientos 

ochenta y cuatro.- El REGISTRADOR.- A Y 
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